
1. Ejercerla representación legal de la, Comisión Nacional ( ... ).- 	, 	 ,.• Xl Promdve'rlas accions de nconstitucidnalidad eh'ontra de leyes de caracter fede'ra'l, esttal y del Distrito Federal 
así como de tratados internacionales élebTadós or él Ejecuti Federal y apbads por el Senado de la República, 
que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte, y ( ... ). 
Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación 
legal. 
2Constitucjón Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de 
los asuntos siguientes: ( ... ). 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter generaly esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de (a norma, por: ( ... ). 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

 pro 

'De conformidad con la copia simple del oficio D3PL-1P3A.-4858, mediante el cual el Presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Senadores en sesión celebrada el trece de noviembre de dos mil catorce, comunica a Luis Raúl 
González Pérez que fue electo Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos;, al constituir un hecho 
notorio, en términos del artículo 88 .'!?s»igo Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; y con 
apoyoen.: lps artículos 15, fracciones .L'9 1, de laLev.de la Comisión Nacional, deios:DerechosHumanosy 18 del 
Rqlamento Interno 'de'¡ Comisión N cional de los Derechos Humanos que establecen lo siguiente 
Aítículo 88. Los hechos notorios púédenser invobados pbr- el- tribunal, aunque ro hayansido alegado'ni bados 
por las partes. 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

gis 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministro instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Expediente de la acción de inconstitucionalidad al rubro 
indicada, promovida por LuisRaúIGonzález Pérez, quien 
se ostenta como Presidente 'de la Comisión Nacional de los 

ID 

24400 

Derechos Humanos.

o 

	

(_• 	-, 	 • 
Demanda de acción de inconstitucSi6iálidady sus'anexos recibidos en la Oficina de 

1' 
Certificación Judicial y Correspondéhcia déesteAIto4rribunaI, tur ada conforme al 

	

. 1., 	 . 1'.' I -s 	'.\ 	- -.— . 	 - 
auto de .rad,icacionde veintisiete-de junio'delano'en curs.Conste. 

'.- 
• J 	•' .. IIhÇ .\' 

	~de~~k\d\~o\s\~'m CiUdad de Méic 	 diéc-ve. - 	
'..• .) ,,/.,Jji1JIJ 	' 	.•.. .\•\\ 

como 'Presid&nté ':de 	 Derehos 
merdiate los cuales-promuMa 	de irfctifüái4. 	n la 
1 	declaración 	 ,. i. ,. -,  

\? 	
- i .- 	.t ..-• 	.--, - ..-. 	 . / 

personalidad... .queostenta..; y se; ad 	e a / tramite la acción de 

Esto, con fundamentoeIu1O5,.fracción II, inciso g)2, de la 
Constitución Poi ítia.de.Io•Estádos,Unidos Mexicanos; i, 11, párrafo , 

........\ '. 

Vistos'eI escrito' iniiiI,de démnd.Si. lns. hxos c1 quien se ostenta (,.: \-- 	••--: -• 	
- -- 	 -y-. 

Humanos, 
que solicita 

. 	1 	
.•4) 

•..',  

. 	'.' 	 --'- ' 

Artículo+1,lÜ d 	 rfr4 	 rI •riundad Pública.

14- 

reformado mediante.decreto publicado\en\la'1 on vespertina del Diario 

	

.. 	 4 .'' 	 . 

Oficial de127 de mayo de-20 9. preceptoqu&aia Ii eralidad."establece: (...). 
- .. 	 - 	. 	. 	- ,; 	•: 	. ". ,—'. 	./j ' 

- '.. - . - 	 .. 	' •- 	fr 	. .' 
. I.... - L...i_._:.... _....•i:_.__ /. 	 . . n,riaçioFion lo nteuor, seuene'!j ..íeSPflTflflI1pFOmOVeflte con la 

 
 
 
 
 



lb 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 66/209 

primero4, en relación con el 595,  606,  párrafo primero, 617 y 64, párrafo 
primero8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del citado preceptó 
constitucional; 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por designados 
autorizados y delegados, por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, por exhibidas las documentales que acompaña y el disco 
compacto que, a decir del promovente, contiene la versión electrónica del escrito 
de demanda. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero9, 11, párrafo 
segundo10, y  32, párrafo primero11, en relación co In el 59 de la ley reglamentaria 
de la materia, así corno 3Q512  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada normativa.. 

En cuanto a la petición del Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para que se le permita imponerse de los autos, incluso por 
medios electrónicos como son cámaras, grabadoras y lectores ópticos, hágase 
de su conocimiento que, considerando que la anterior solicitud prácticamente 
implica solicitr copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 

los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturis; ( ... ). 

3Ley Reqlamentariade las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá i resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las, controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que,, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quíer comparezca a juicio goza de la representación' legal y cuenta con la capacidad para hacerlp, 
salvo prueba en contrario. (...). 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de lnconstitucionalidad:será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiene 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (...).: 
7Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma generalicuya invalidez se reclame y el mecho oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en lbs 
tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
8Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus'representantes comunes para que hagan 19s 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazode quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separadoel informe previsto en este artículo. (...). 
9Artículo 4. (...). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
10Artículo11.(...). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; smi embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocionas, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley, (...). 
11Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
12Códiqo Federal de Procedimientos civiles  
Artículo 305. Todo& los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones qdie 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la personai o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
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garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y preservar 
la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva 
y de oposición a la publicidad de datos personales, así como 
de los bienes constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, apartado A, 
fracción 113,  y 16, párrafo segundo14, de la Constitución 
Federal,. y derivado de una interpretación armón ica de 
aquellos derechos y bienes, se autoriza al promovente para 
que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 

cualquiera que resulte apto para reproducir elcontenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencialo reservado que no resulten necesarias para el 

R Y fi 

ejercicio de una adecua4'dá defénsatysóIo,tiene como finalidad brindar a dicha 
.4 \•, ' ¿ II  - 

autoridad la oporturndadde défensa.L 	4 •1 

En relacón1  con lo antelor.;zz,seapereiue a 'lferida Comisión, que en 
caso de,inunplimiento d'd?dé. 	1¿1p del riialuso que pueda dar a (a 

/ 	' 	4r1 	 '\ 
informacion que,r.eproduzca por. da utilizacion:kde los medios electrónicos 

- 	 '..\\• 

autorizados se. -procedéráde 'cdnforñiidad•..áón l'e -Iecido en lás 
- 	j'. \ 	.., 	 ". ,. 	. 	• 

disposiciones aplicables d'las IeyesGenéraldeTranspar; % y Acceso a la 
lnfómación Pública,  'y F.

Vt  
édfal déT.r 	renciay- Acceío a la Información •' 	LI 	% 	 .. 	' 	Y' 	 ,- 

Publica, por lo\que dichbdber enorporara a \la esfera1 juridica tanto del 

	

IV4 11

me'nciónado organismo 	 - personas que en su 
1 	— s  

nombre tengan. acceso •a Ia'informacion contenida en - steexpediente y sus /. . 	. 	.. .' 	.. 	' 	•...,, . 	\• 	 . . 	1 

constancias'afectas,a travesdelosmedioselectronicos cuyo :uso se autoriza, 4 	
.  

hírol del  constitucionalidad • . \.. 	 - . sin indicar su 'naturalezaconfidencial. o1reservada 

Estorde conformidad con'los articulo-e 1.arrafo tercero, 10, fracción 115, ,, 

11, parra'fos prineroy euído'n 	 mencionada ley 
regIametif?iaasí como 27816 él-cif'doCóaigo'Federal de Procedimientos 
Civiles. 	

1. 	 •#' 

•T:• 
Por otra parte,cn apoyo en 'elarticulo-64, parrafo primero, de la citada 

ley reglamentaria de la''rTfe,'. -'cor ci del escrito de demanda y sus 
anexos, así como del auto de ''ación y turno, dese vista a las Cámaras de 

b' .:/ / / 
- 

FORMA AR4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 66/2019 

13Constitución Política de los Esta .'!'idos Mexicanos  
Aícuio6.(...). .. '1 A Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacion la Federacion y las entidades\federativas en el1alnbito de 
sús respectivascompeteñciásse regirán or los sigú¡entes principibs y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

P 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o rélice actos de autoridad eF elarhbito 

h 	federltettal y municipF e pu 	-Y ,-  'olo 6draerlrs'ervada  temoralment'e por razdn  dek intees4DuÑico y 
sguridad nacional: en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
fácultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. (...). 
14Artícuio 16. ( ... ). 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que. rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 
15Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, lientidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
16Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
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Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, así como al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que rindan su informe 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo. 

• Además, a efecto de integrar debidamente este expediente, de 
conformidad con el artículo 68, párrafo primero17, de la mencionada ley, 
requiérase a la Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de 
la Unión, por conducto de quien: legalmente la representa, para que al rendir 
el informe solicitado envíen a este Alto Tribunal copia certificada detodo 
los antecedentes legislativos de la norma general impugnada, inyendb 
las iniciativas, los dictámenes de las comisiohes correspondientes, las actas 
de  las sesiones en las que se hayan aprobado, en las que conste la votación 
de los integrantes de ese órgano legativo, y los diarios de debates.. 

Asimismo, se requiere al Poder,  Ejecutivo Federal para que, en el plazo 
indicado con antelación, envíe at .est:e Alto Tribunal un ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación en el que se haya publicado la normá 
controvertida en este medio de control constitucional. 

Se apercibe a las autoridades requeridas que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa, en términosdl artículo 59, fracción 118,  del 
invocado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que antes del cierre de instrucción formule el pedimento que le 
corresponde; lo anterior, de conformidad con el artículo 6619,  de la les' 
reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio20  dé¡ 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de llí  

República, públicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce dé 
diciembre de dos mil dieciocho. 

Atento a lo establecido en el artículo Décimo Séptimo Transitorio21  dé¡ 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones d 
la-Constitución Política de los Estados Unidos! Mexicanos, en materia política-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 

17Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...). 
18Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientqs 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 	1 
19Lev Req1amentaflá de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere, el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 
de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
20Decreto por el que se expide la Ley Orqánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo Sexto Trañsitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o dl 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 

'respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público; se entenderán referidas a lasy los Fiscales en los términos de esta Ley. 
21Decreto por el que se reforman, adicionan y déroqan diversas disposiciones de la Constitución Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor lbs disposiciones de este Decreto referidas en él 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) deJa  
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídiáo 
del Gobierno. ( ... ). 
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rORMA A 

dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto 
Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en 
curso22, no es el caso dar vista a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo Federal tiene 
el carácter de órgano promulgador de la norma general 
impugnada en este asunto. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

• Finalmente, con apoyo en el artículo 28723 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de 

los días en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 	 , 

• 
' 	'\• 	

¡ 
Lo proveyó y firn la Ministra -mnstrLíctora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con 'Crmina Cortés..Rodrígiiez, Sebretaria de la Sección de 
Trámite (de 	 de Acciones de 
Inconstitucionalida  (ip II  .Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal-1.9 ' - ea fe: ' 

) 	
::;• 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, di
11 

ctado por 
la Ministra instructora Yasmíñ . Esquive'¡ lM6ssa, en la acción de irconstitucionaiidad 
66/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. \ 
EGM/JOG 2 

22Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio núméro SGAJMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
23Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

~V" 

 
 
 
 
 




